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CIU DAD DE
LA COSTA

ACTA No. 04/2023- l§e§1oa ixAaatdiaaaa)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el 26 de enero de dos mil veintihes siendo la hora 15:20 la
Alcaidesa Sonia Misirián da inicio a la Sesión Exhaordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de
la Costa encont¡ándose presentes los siguientes concejales: Maria Victoria Elpasandln (como
tihlar), AIrgel Roias (titular), Aleiaí&o Avila (titular), Beatriz Balparda (titular), y s€gú¡
plataforma virtual (ZOOM): Ma¡la Reina, Sebastián Rodríguez, Ana Modernel. Ademáe, la
furcionaria Larüa de Souzá, quien asiste al Gobierno Municipal. (Se adjunta Planilla de
Asiste[cia).-

O¡den del día, ASUNTOS URGENTES:

1) Resoluciones a considerar:

ASUNTOS ENIRADOS: El Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) 89§-
050/2023 1- Derar sin efecto el Resuelve No 1 de lá Resolu.ión N" OM/2023 del Gobier¡o
Municipal. 2- Autoriza¡ el siguier¡te planteo de transposición que afectará al ptograma 133,

renglones: 732,134,743,154,756,767,»7, 4,27a,285,286, 299 qte ala fecha presentan saldos
insuficientes,

PROGRAMA Y RENGLONES REFORZADOS:

Pro$ama 133 Renglón 132 P¡oductos
Papel y Cartén

Por $50.000 saldo actual $20.000

Prog¡ama 133 Renglón 134 Productos de

Artes Gráficas
Por S15.000 seldo actual S10,000

Progama 133 Renglón 143 Superga8 Por $20.000 saldo actual $10.000

Programa 133 Renglófl 154 Cotñp.
Tiítas y Piflturas

Po¡ $149,000 saldo actual $1.000

Programa 133 Renglón 156 Prod.
Acrílicos y Similares

Por $199.000 saldo actual $1.000

Progaña 133 Re¡glón 161 Prod. De
Cerámic¿ Similares

Por $4.000 saldo aclual $1.000

Progláma 133 Renglón 221 Publicidad Po¡ $120.000 saldo actuat $21.800

Programa 133 Renglón 254 AÍend, D€
Equipos de Oficina

Por $20.000 saldo actual $25.000

P¡oga¡ra 133 Renglón 278 Serv. De
Limpiezá, Aseo y Fumigac

Po¡ $1.570.000 saldo a.tual $30.000

Programa 133 Renglón 285 Serv
Informáticos y Anexos

Por $270.000 saldo actual $30.000

Progama 133 Renglón 286 Artísticos ] saldo actual $122.105
Similares
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Plogama 133 Renglón 299 Otuos Serv. No
Personales

Por S100.000 saldo actual $12.52O74

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZANTEI

Programa 133 Renglón 163 Materiale
de Construcción

Por $2.917.000 saldo acfual $7.000.000

Total kanspoei.ión pesos uruguayoe dos millones novecientos diecisiete rnil ($2.917.000). Luego
el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res, 05V2023 Aprobar el gasto de S

21.472 iva incluído (pesoi uruguayos veintiún mil cuatlocientos setenla y dos), á la empresa
"Ri.ardo Pintos" RUT O2U{12590O72, por concepto de a.ondicionamiento del espacio para la
colo.áción del ¡efugio peatonal en Calle 39 y Av, Uruguáy. Acto seguido el gobierno rnunicipal
apruetra por unanimiüaü \S en5) \es. Sb)J2$23Da¡ confo¡miáaá a1o solicitaáo porla
Administ¡acióo Nacior¡al de Educación Pública con respecto a la solicitud de fiffia de nftevo
co tuáto de comodato,por la fracciótr " A" def espacio Iible silo en Ciudad de Ia Coet¿ asiento
de las Escuelas No 183 y 229 de Lagomar, hast¡ el término del mandato gubernamental,
prorrogable por el pl^zo de 20 ¡ños, p¡evia anuencia de la Jünta Departamental. Acto seguido el
gobierno municipal aprueba po! una¡limidad (5 en 5) Res,053/20231- Deiar sin efecto el
Resuelve N' 1 de la Resolución N" 024/23. 2- Aplobat el gasto total de $ 20.000 (pesos uruguayos
veinte mil) a la empresa "Agremyarte" RUT 217229690014, alos párticipante8 del encuentro de
murgas de Ciudad de la Costa, el próxiño 21 de enero en la Comi§ión Fomento Lomas t
correspondiendo $5.000 (pesos uruguayos cinco mil) a.ada representante según el siguienie
detalle:
A) Gabriel Mariano - C.17.r39,726-7 - IttrúrgaI-atuga
B) Aleiardro Artúnez - C.I1.885.125-5 - A toda Costa
C) Eñilio Álva¡ez Breccia - C.I4.339.149-4 - Rapsodia
D) Clara Ledesma - C.I4.032.96G.2 - Cúada de Espanto.
Acto seguido, el gobierno municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re§. 054/2023 1-
Autorizai la actividad de "Teatro bajo lae eslrellas" del Grupo Babilonia, en la Bajada 30 de Av.
Costanera y Av. Cent¡al. 2-Aprobar la donación de hasta $15.000 (pesos r¡ruguayos, quince mil)
al Sr. Eduardo Miglióíico, C.L1.62a.29+6, por concepto de apoyo para llevar a cabo los
espectáculos dr¡rante esta tempolada 2023. Luego, Acto seguido el Gobiemo MuÍicipal aPrueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 055/2023 1- Transitar un proceso hacia la habilitación de uila
bajada para mascotas en la faia costera, a partir del mes de abril atendiendo que:
A' Se coo¡dina¡á con prefectura que no sea en zona habilitada paia baños.
B- En la misma se podrá fuansitar con a¡imáles siefrpre acompañados por personae
respon§ables de los mi§mos.
C- No autorizar el ugo de éeta baiada los fines de semana.
D- Que la misma esté señalizada con caÍelefia, poniendo especial énfasis en que "La
responsabilidad eobre cuidado, daño8 y periuicios es de los propietariog y tenedores de
animales a cualquie¡ tífulo pa¡a las acciores legáles que aorrespondan".
E- Los a¡rimales deben se¡ conducidos, con collár y coflea o cordón resiste¡ite, asimisfio
dependiendo de su temperáme¡rto, ¡áza o pelig¡osidad llevar bozal. e igual sentido los
tenedores de los anirrales iienen la obliga.ión de retirar las deposiciones producidas por
los mismos, en aaso de incumplimiento 6e considerará una falta grave.
F- Colocd carteleda en las zonas habilitadas para baños co la leyenda "prchibido báial con
anirnales a la playa".
G- Paia los casos en que la normativa vigente no se cumpla por parte de los úsuarios de las
playas eiBten Banciones p1evista8 talto por parte de la I.C como de otros otganisn¡o6 ¡¡acionales
así como se tiene en contrapartida la obligación de eiercer la vigilancia y conttol de las ¡nismas.
Se solicita que conste er Acta que el Concejo va a colocar eñ todas las baiada8 cartelería

de baiar con animales a Acto el Gobierno Munitipal
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aprueba por ünanimidad (5 en 5) Ree. 056/2023 Aprobar el gasto de $ 4.270 iva incluido (pesos
uruguayos cuaho mil do8cientos setenta) a la empresa 'Jorge Reboiras", RUT 20357800014 pol
concepto de contrátación de un baño qulmico accesibles y uno comiln, para el evento "Vaños a

laplaza", el dia 27 de enero, en la calle Pahia y Paraguay (El Pi ar). Acto seguido el Gobierno
Municipal aprueba por uaanimidad (5 en 5) Res, 057/2023 Aprobar el gasto de $ 5.002 iva
incluído (peeos uruguayos cinco mil dos) a la empresa "Roberto Buenahora - Robe¡lo
Iñpresos" RUT 11056740015, por concepto de compra de 1 cartel de chapa de 1 metro por 0,80

para identifi.ar zonas de "No apta para baños" en la Bajada de Av. Uruguay y Rambla
Gra.Liber Seregni. Luego, Acto seguido el Gobierno Müicipal aprueba pol unanimidad (5 en
5) Res. 058/2023 Aprobar el gasto de $ 26,627 iva incluldo (pesos uruguayos veintiseis mil
seisciento6 veintisiete), a la empresa "Claise S..d" RUT 212463080013, por concepto de
desmontaie de puerta y ¡eposiciór de frenos y pivot inferiot, con posterior montaie, aiuste y
regulaciór de la puerta de acceso al hall del Centro Cívico del MuniciPio. A.to seguido el
Gobierno Mu icipal aprueba por unanimidad (5 e¡ 5) Bcs¡q5Zzq23 1- AProbal el gasto total de

$ 35.000 (p*os üruguayos tueinta y cinco mil) a la empresa "Agrerrlyarrte" RW 2172296900\4, 
^

los participantes de los tablados en los centros de barrio, a parti¡ del dla 2 de feb¡ero del
corriente, corespondiendo $5.000 (pesos uruguayos cinco mil) a cada reptesentante segú* el
siguiente detállel
A) Cecilia Magnani CI4.341.781-6 - Comparsá LZ Candombe
B) Pablo Cetrullo CI 7,9m .649-8 - Coñparsa Candombe Arena
C) alfonso mendiviz ci 2.954.337-2 - corrtparea liber tambor
D) Diego A,'res CI 4.683.220-5 - Comp¡rsa Shangrilonjas
E) Gabriel Mariano Cl7.289.726-7 -Iltrl.n5 LaR,aga

$ Emilio Alvarez Breccia CI4.339.149-4 - Murga Murguetian Rapsody
G) Clara Ledesma CI4.032.9«)-2 - Mulga Curada de Eepanto
2- Aprobar el gasto de $ 16.000 (pesos uruguayos üeciseis mil) a la empresa "Ismael Femandez
Ma*inez - El Pregonero" RUT 150781320014, por concepto de un total de 20 horas de publicidad
rodante, .oreFpondiendo 4 horas po! tablado en cada cenlro de barrio, para la difusión de los
miemos. 3- Aprobar el gasto de $ 74.500 iva i cluldo (pesos ¡r¡uguayo§ 6etenta y cuako mil
quinientos) a la emp¡esa "Alto Voltaie - Miránda Cáce¡es Iván A¡dré6" RUT 214948930011Por
concepto de contratación de audio. sonidist& y luces, para el desa¡rollo de la actividad" ¡I-

Aprobar el gasto de $ 30.000 iva incluído (pesos úfllguayos treinta mil) a la empresa "Eduardo
Pieraügi Reiris - CADETUR" RUT 212594750012, por concepto de tuaslado de los coniuntos
participantes. 5- Aprobar el gasfo de $ 7.320 iva incluldo (pesos u¡uguayos siete mil trescientos
veinte) a la empresa "Llrubaños" RUT 020357800014 pol concepto de €ontrátación de cinco
baños químicos portáüles, siendo u¡o para cada centro de baÍio, según sonogra¡¡ra. 6-
Auto¡izar la donación por úl total de $ 25.000 (pesos uluguayos veinticinco mil) Po¡ concepto de
realización de caÍtina en dichos tablados, correspondiendo $5.000 (pesoe uruguayos cinco mil) á

cada representante de la coñisión de Bestión de los cenkos de barrio, según el siguiente detalle:

A- Lourdes Priario C[3.767.292-7 - Coh¡as de Solymar
B- Mada Concepción Bercetche CI1.168.918-6 - Nueva Espe¡anza
C- Cecilia Magna¡i CI4.341,781-6 - Solymar Norte
D- Carmen Silva CI1.589.763-4 - Pinares de Sol),¡nar
E- Graciela Fuente CI 1.505.450-9 - Pi ar No*e. Luego, Acto seguido el Gobierno Municipal
aprueba por unaniñidad (5 en 5) Res. 060/2023 Autorizar el estacionamiento vehicula¡ eobre la
Rambla Gene¡al Liber Seregni del lado sur hacia el este, desde la Baiada 15 hasta la 25 inclusive,
hasta finalizar la temporada de veraro, Se deia constancia Pot parte de la Alcaldesa que dicha
Resolución fue solicitada por parte del Director de Tránsito y Segwidad Vial, Guetavo Mobilio
a los efectos de comenzar a gestionar la misma. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res, 061/2023 Autoiizár, iunto con la Dirección de DePo{es de la
Intendencia y declara¡ de inte¡és municipal la actividad de de boxeo al aire libre en la
pláya de lá Baiáda 29, los ñiércoles de 10:00 a 11:30 hs. L
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) [9q

Acto seguido el Gobiemo
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Deportes de la Inlendencia y declarar de interés múnicipal, la fecha del Tomeo Nacional de
Pesca, á realizarse en el arroyo pando el día 5 de marzo del presente a partir de las 7i00 he. Acto
seguido el Gobierno Müriicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 063/mB 1- Declarar de
interés municipal, la novera edición del la "10K Arena ATP", a ¡ealizalse el 11 de maflo del
prese te, cofl salida y llegada en el espacio públi.o sito en el acceso a la Baiada 33 de El Pinár.
2- Apoyar con el préstamo de es.enario con el que cuenta el Municipio. 3- Apoyar con difueión
en redes sociales y medios disponibles por el Municipio, además de realizar las gestione8 con la
gerencia del Costa Urbana para colocar un banner de promoción en el hall. tl- Realizar las
gestiones correspondie¡rtes ante la Unidad Eiecutora Perrnanente (UEP). Acto seguido el
Gobierno Muni.ipal aprueba por unanimidad (5 eü 5) BcE.lq@q211- Declarar de interés
mulicipal, la conmemo¡ación del 53o Aniversario de la Comisión Loma§ III, a realizarse los días
10 y 11áe febiero del presente. 2- Aprobar la donación de hasta $20.0ffi (pesos irruguayos,
veinte ñil) al Sr. Carlos Felipe Dúe, CI: 1.272.835-3 por concepto de aPoyo pala conhatación de

audio durante dichos festejos. 2- Aprobar el gasto de $ 8.540 IVA incluido (Pesos üruguayo§
ocho mil quinientos cuarenta ) a la empresa {orge Reboiras", RUT 20357800014 Por concepto de

contratación de dos baño8 qúlmiaos accesibles y dos comünes, para ser distribuidos en forma
propor.ional durante los día8 10 y 11 de febrero, en la Comisión Loma8 III. 3- Realizal las
gestiones corespondientes ante la Unidad Eiecutora Pemanerte (UEP).

Próximo ConcEo Ordinario el jueves 2 de febrero de 2023 a las 15:00 ho¡as.
Siendo la6 16:10 y sin más temas a tr¿tar, se levanta la sesión.
La p¡esente Acta se lee, otorga y fh:Íra en la Ciudad de la Costa el día 2 del mes de febrerodel
año 2023, la que ocup a el 1o1i973, 74, 75 y '1,6,-
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